SEPTIEMBRE 1' DE 1938

29* REUNION —- Continuacién de la 15° SESION ORDINARIA

Presidencia del doctor RAMON 8. CASTILLO,
Vicepresidente de la Nacion

Senadores presentes: Alberto Arancibia Rodriguez, Mario Arenas, Herminio Arrieta, Ricardo
Caballero, Raul Ceballos Reyes, Juan Cepecliu, Héetor Gonzilez Iramain, Lucio Lijpez
Pefla, José Heriberto Martinez, Alfredo 1. Palacios, Fernando Saguier, Matias G.

Sanchez Sorondo, Antonio Santamarina, Curlos Serrey, Gilberto Suérez Lago, Juan
R. Vidal, Benjamin Villafaifie.

Senadores ausentes, con aviso: Alberto Francisco Figueroa, Juan José Lubary, Robustiano
Patrén Costas, Guillermo Rothe.

Senadores ausentes: Aldo Cantoni, Juan B. Castro, Atanasio Eguiguren, Francisco R. Galin-
dez, Manuel Garcia Fernidndez, liaureano landaburu, Eduardo Laurencena, Jorge

J. Pinto.
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la Naei6én, planteando dos cuestiones impor-
tantes de derecho ptablico: la propiedad de la
isla y la libre navegacién del rio Parana, que
se verd obstruida por un lazareto en medio
del rio.

Tercero: la transeripeién de dos articnlos
de la ley ntmero 11.359, el 14 y el 33, este 1l-
timo con la modificacién de la ley ndmero
11.410, que no altera lo fundamental de la ley,
que estd consignado en el articulo 14. (1"

Propongo que se fije la sesién del 13 del
corriente para ser considerado el mensaje del
Poder Ejecutivo, pudiendo anticipar que los
datos que en él se consignan vienen a confir-
mar plenamente lo que manifesté al fundar el
pedido de informes.

Nada més.

Sr. Presidente. — Se va a votar la moeién
formulada por el seflor senador por Corrien-
tes, fijando la sesién del 13 del corriente para
considerar el mensaje del Poder Ijecutivo
que acaba de leerse por Secretaria.

—Se vota y resulta afirmativa.

T

ASUNTOS ENTRADOS

II

—Se lee:
Bucnos Aires, 26 de agosto de 1938,
Al Honorable Congreso de la Nacidn.

Tengo el honor de someter a vuestra honorabililad el
proyecto de ley que se acompaiia referente a la croaeién
de la comisién nacional de museos y monumento: y lu-
gares histérieos.

Actualmente los lugares, museos, casas, iglesiax eteé-
tera, donde se han desarrollado los episodios fund:amenta-
les de Ia historia argentina y de la organizacién n:-ional,
se hallan sometidos a diversas jurisdicciones y :autori-
dades, lo que conspira contra la necesaria unidsd que
debe regir la administracién, correlacion, estudio y con-
servacién de esos sitios y reliquias que constituven el
patrimonio moral de la Nacidn.

La iniciativa del Poder Ejecutivo establece un 1/ gimen
adecuado y téenico para el gobierno de los museos, la cla-
sificacién de los lugares histéricos y la adquisizién y
congervacién de inmuebles, reliquias y documentos de
propiedad del Estado o de particulares que se con-ideren
de ecardcter histérico o histérico-artistico.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

RoBERTO M. O3T1zZ.
Jorge E. Ccll.

(1) Véase pag. 18.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cdmara de Diputados, etc.

Articulo 1° — Créase la comisién nacional de mu-
seos y de monumentos y lugares histéricos, dependien-
te del Ministerio de Justicia e Instruccién Pablica, in-
tegrada por un presidente y diez vocales, que ejercerin
sus funciones por un periodo de seis afios con cardeter
honorario, pudiendo ser reelectos. Lia comisién tiene la
superintendencia inmediata sobre los museos, momnu-
mentos y lugares histéricos nacionales, y en concu-
rrencia eon otras autoridades cuando se trate de lugares
y de monumentos y de museos provinciales o municipa-
les, siempre que se acojan a la presente ley.

Art. 2° — Los bienes histéricos, lugares, monumen-
tos, inmuebles de propiedad de la Nacién, de las pro-
vincias, de las municipalidades o instituciones piblicas,
quedan sometidos por esta ley a la custodia y conser-
vacién del gobierno federal, y en su caso, en concu-
rrencia con las autoridades respectivas.

Art, 3¢ — E1 Poder Ejecutivo, a propuesta de la comi-
sién nacional, declarari de utilidad péblica los lugares,
monumentos, inmuebles y documentos de propiedad de
particulares que se consideren de interés histérico o histé-

- ricoartistico a los efectos de la expropiacién; o se acordari

con el respectivo propietario el modo de asegurar los
fines patriéticos de esta ley. Si la conservacién del lu-
gar o monumento implicase una limitacién al dominio,
el Poder Ejecutivo indemnizard a su propietario en su
caso.

Art. 40 — La comisién nacional de museos y de mo-
numentos y lugares histéricos, hari la clasificacién y
formulard la lista de monumentos histéricos del pais,
amplidndola en las oportunidades convenientes con la
aprobacién del Poder Ejecutivo. Los inmuebles histéri-
cos no podran ser sometidos a reparaciones o restaura-
ciones, ni destruidos en todo o en parte, transferidos,
gravados o enajenados sin aprobacién o intervencién
de la comisién nacional. En el caso de que los inmue-
bles histéricos sean de propiedad de las provincias, mu-
nicipalidades o instituciones ptblicas, la comisién na-
cional eooperari en los gastos que demande la conser-
vaeién, reparacién o restanracién de los mismos.

Art. fe — Ningtn objeto, mueble o documento his-
térico podrd salir de! pafs, ni ser vendido ni gravado
sin dar intervemcién a la comisién nacional, y ésta
hard las gestiones para su adquisicién cuando sea de
propiedad de particulares y considere convenientes ta-
les gestiones por razones de interés puablico.

Art. 6° Los inmuebles comprendidos en la lista
v clasifieacién oficial de la comisién nacional estarir
libres de toda carga impositiva.

Art. 7¢ — La comisién nacional estard facultada
para aceptar hereneias, legados y donaciones, eon la¥
formalidades de ley.

Art. 8¢ — Las personas que infringieran la presente
ley mediante ocultamiento, destruceién, transferencias
ilegales o cxportacién de documentos histéricos, seran
penados con multas de $ 1.000 a 10.000 m/n., siecmpre
que el hecho no se hallare previsto por el articulo 154,
inciso 5° del Cédigo Penal.

Art. 92 — EI Poder Ejecutivo dietard el decreto re-
glamentario, estableciendo las funciones de la comi-
sién nacional: la superintendencia de los museos his-
téricos, de cardeter cultural, docente y administrativo,
mencién de las publicaciones a su cargo, provisién de
ilustraciones a los institutos secundarios para los ga-
binetes de historia argentina y americana, designa-

J

cién de delegados locales con residencia en los lugares
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respectivos, pertenecientes a los museos histéricos u otras
instituciones: formaeién de sociedades o patronatos pa-
ra la cultura ptblica; y respecto de la labor técnica y
administrativa de conservacién y restauraeién de los
lugares y monumentos histéricos.

Art. 10. — Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Jorge E. Coll.

—A la Comisién de Justicia e Instruecién
Piblica.

II1

Mensaje del Poder Ejecutivo acusando recibo de la
ley namero 12.390, por la que se acuerda un subsidio
al Circulo Militar para la adquisicién del palacio Paz.
(Al archivo.)

IV
Comunicacién de la Camara de Diputados
PROYECTO DE LEY EN REVISION:

Sobre adquisicién del Ferrocarril Trasandino Argen-
tino. (A4 las comisiones de Hacienda y de Obras Pi-
blicas.)

\'

Comunicacién oficial

El gobernador de la provincia de Corrientes transeribe
la comunicacién que le ha dirigido al sefior ministro del
Interior, relativa a una donacién de tierras a la Nacidn,
con destino a la internacién de enfermog del mal de
Hansen. (4 sus antecedentes.)

VI

Despachos de comisiones
LEGISLACION :

En el proyeccto de ley del senador Landaburu sobre
enriqueeimiento ilegitimo de funcionarios pidblicos.

—Al orden del dia.

Sr. Palacios. — Pido la palabra.

Hago mocién para que se sefiale la reunién
del 9 del corriente, o la subsiguiente, a objeto
de considerar ese despacho de la Comisién de
Legislaeién.

—Después de unos minutos de espera para
formar quérum, dice el

Sr. Sanchez Sorondo. — Sefior presidente:
La mocién del sefior senador por la Capital
amenaza malograr esta sesién, por lo que yo
le pediria que la retirara momentaneamente,
para repetirla después que se logre el quérum.

Sr. Palacios. — Acepto, sefior senador, pero
estitno que habia que tomar medidas para que
los «efiores senadores que hace quince minu-
tos entraron en el recinto, no se ausenten de
él, creando esta situacién incémoda.

Sr. Sanchez Sorondo. — Kstamos de acuer-
do, :.cilor senador.

Sr. Presidente. — Contintia la lectura de los
asunfos entrados.

—1n el mensaje del Poder Ejecutivo observando el
segundo péarrafo del articulo 2¢ del proyecto de ley
que prohibe el despido por causa de matrimonio, de
empleados de comercio e industria,

—Al orden del dia.

Sr. Serrey. — Pido la palabra para propo-
ner que este asunto se considere, como prime-
ro, en la sesién del préximo jueves.

Sr. Gonzilez Iramain. — Estamos en la mis-
ma situacién anterior. Puede votarse después
de les asuntos entrados.

Sr. Serrey. — De acuerdo, sefior senador.

Sr Presidente. — Se continuara con los asun-
tos eutrados.

OBRAS PUBLICAS:

—Fn el proyecto de ley de los senadores Galindez
y Figucroa, por el que se reforma la ley de vialidad
respecto a las provincias con regiones montafiosas.

JUSTI:1A E INSTRUCCION PUBLICA:

—Fu el proyeeto de ley de los senadores Serrey y
Patrén Costas, disponiendo la impresién de las obras
Historia de Giiemes y Revolucidn de la Independencia,
del dv-tor Bernardo F'rias,

CODIG( s :

—ZFE.u el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, repro-
ducide por el semador Serrey, sobre reformas a la ley
de quiebras.

—AIl orden del dia.

VII
Peticiones

—EI Instituto de Herdldica y Genealogia y el Insti-
tuto ¢ San Felipe y Santiago, de Estudios Histdricos,
de Salta, solicitan la sancién del proyecto de ley de
los senndores Serrey y Patrén Costas, por el que se
dispon la publicacién y reedicién de las obras Historia
de Gii -mes v Revolucion de la Independencia, del doctor
Bernardo Frias. (4 sus antecedentes.)

—L Junta de Estudios Histéricos de Mendoza soli-
cita L sancién del proyeeto de ley del senador SuArez
Lago, robre ercecién de un faro monumental en el pa-
raje ccnominado Campo del Plumerillo, (Mendoza). (4
sus antccedentes.)
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